
4 de enero de 2012 
 

 
 

RETIRO DEL MERCADO DE UNA MARCA DE INFUSIÓN DE HIGOS 
 
Se pone en conocimiento de todas las direcciones bromatológicas del país y 
delegaciones del INAL que, a partir de lo informado por la Dirección de Nutrición e 
Higiene de la Alimentación de la provincia de Mendoza, se ha procedido al retiro del 
mercado del siguiente producto: 
 
Infusión de higos, tipo café, Fig Coffee, marca “Cofig”, RNPA: 025/ 13-
035867  
RNE: 13-005833 
 
El producto mencionado presenta las siguientes infracciones: 
 

• RNPA incorrecto. Corresponde el RNPA: 13-035834;  
• Rotulación en infracción. Resolución GMC 26/03, punto 3-3.1 inciso A, B, F y 

G; 
• No concuerda con la rotulación aprobada por esa repartición en Expte p-

1477-08; 
• Contraviene la Resolución GMC 26/03 inciso 7.3 y la Resolución GMC 46/03 

sobre Información Nutricional Obligatoria; 
• Contraviene el Art. 1383 del CAA – Alimentos libres de gluten; ya que el 

producto como el establecimiento no fueron aprobados para dichos rubros; 
• No declara la razón social del elaborador; 
• La presentación en travel pack por tres saquitos no se encuentra aprobada, 

sí el frasco de vidrio y bolsas de polietileno y polipropileno. 
 

Al respecto, la Dirección informó que el propietario de la empresa refiere haberse 
hecho cargo del retiro voluntario de la infusión del mercado, y está reinscribiendo el 
producto y modificando las etiquetas del mismo.  
 
El retiro ha sido categorizado como Clase II, lo que significa que existe una 
probabilidad razonable de consecuencias adversas temporarias y/o reversibles en la 
salud de los consumidores, por lo que se recomienda abstenerse de consumir el 
producto mencionado. 
 
Asimismo, se solicita también que, en caso de detectar la comercialización del 
producto mencionado en su jurisdicción, proceda de acuerdo a lo establecido en el 
art. 1415, anexo 1, numeral 4.2.1 del Código Alimentario Argentino, concordado 
con los art. 2°, 9° y 11° de la Ley 18.284 informando al INAL acerca de lo actuado. 
 


